
Núm. 65. Domingo 23 de Abril de 1865.

DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Este periódico se publica los martes, jueves, sábados y domingos.—Se admiten suscriciones.

ARTÍCULO DE OFICIO.

S. M. la Pitilla nuestra Se
ñora (q. I), g.) y su augusta 
Real familia conliuúau sin no
vedad en su importante salud.

GOBIERNO
DE LA

provincia de Zaragoza.

Circular.

El Excmo. Sr. Ministro déla Go
bernación con fecha 9 del actual me 
dice lo siguiente:

«La Reina (Q. 1). GJ se ha ser
vido expedir el Real decreto si
guiente;

De conformidad con lo propuesto 
por mi Ministro de Hacienda, de 
acuerdo con parecer del Consejo 
de Ministros, vengo en decretar lo 
siguiente:

Artículo 1 0 En virtud de la au
torización concedida al Gobierno por 
la ley de 7 del corriente, se procede
rá á la negociación de 300.000,000 
de reales nominales en billetes hipo
tecarios, creados por la Ley de 26 
de Junio de 1861, p r medio de su
basta pública, que tendrá lugar si
multáneamente en Madrid y en to
das las capitales de las provincias 
del Reino, excepto en la de las islas 
Canarias por la distancia y demora 
de las comunicaciones.

Art. 2.° Los billetes son al por

tador de á 2.000 reales cada uno, 
smorlizables por sorteos semestrales 
y devengan el interés de 6 por 100 
anual desde I.° de Enero último, 
pagadero por semestres e i el Banco 
de España ó en sus comisiones de las 
provincias, cuando lo soliciten sus 
tenedores con tres meses de anlici- 
pacmn por lo menos. Para la amor
tización y pago de intereses de la 
emisión de 1 000,000.000 de bi
lletes hipotecarios, de que forman 
parle los 300,000,000 expresados, 
destina al art. 4.' de la referida ley 
de 7 del corriente 200.000,000 de 
reales anuales.

Art. 3.° El precio mínimo á que 
hayan de cederse los expresados bi
lletes se fijará por el Consejo de Mi
nistros el dia que en se verifique la 
licitación, y se publicará por mi Mi
nistro de Hacienda al abrirse el 
pliego cerrado que contenga aquel.

Art. 4.° Las sociedades ó par
ticulares que quieran lomar parle en 
esta negociación, podrán dirigir sus 
proposiciones en pliegos cerrados á 
la Dirección general del Tesoro ó á 
los Gobernadores de las provincias, 
antes del dia fijado para la licitación 
ó presentarlos al comenzar el acto 
de la subasta, que según se dispone 
en el art. l.°, se ha de verificar si
multáneamente en Madrid y en las 
provincias. En uno y otro caso los 
interesados deberán acompañar á 
sus proposiciones formuladas con ar
reglo al modelo adjunto, el resguar
do que acredite haber consignado en 
la Caja general de Depósitos el 1 per 
100 nominal de sus pedidos.

Art. 5.° Esta consignación ha
brá de hacerse precisamente en me
tálico, por lo respectivo á las pro
posiciones que se presenten en las 

provincias, y en cuanto á las que lo 
sean en esta Córte, podrá verificarse 
bien en metálico ó en acciones de 
carreteras ú obras públicas y demás 
efectos que con arreglo á las dispo
siciones vigentes se admiten por su 
valor nominal, ó bien en títulos de 
la Deuda consolidada y diferida al 3 
por 100, al precio de cotización.

Art. 6/ No se admitirán pro
posiciones que no lleguen á 4,000 
reales de valor nominal, y múlti
plos de esta cantidad.

Art. 7.® A las dos de la tarde 
del dia 4 de Mayo próximo lendiá 
lugar en esta Córte y en las Capitales 
de provincia una reunión pública, 
presidida en el primer punto por mi 
Ministro de Hacienda con asistencia • 
del Subsecretario, de los Directores 
generales del TtSjroy Contabilidad 
y del Asesor general del Ministerio; 
y en las segundas por los Gobrna- 
dores, concurriendo á ellas el Admi
nistrador, Contador, Tesorero y Fis
cal de Hacienda de la provincia.

Art. S/ inmediatamente des
pués de constituida en cada locali
dad la reunión de que trata el arlí- 
culo precedente, se abrirán los plie
gos cerrados que se hubieren reci
bido con antelación y los que se pre
senten en el acto, verificándose la 
lectura de las proposiciooas que con
tengan, y desechándose desde luego 
las que no reunan los requisitos es- 
tablecidosenlosarlículos Xo,5.°y6.° 
que precede.

Art. 9.° Concluida en las ca
pitales de provincia la lectura de las 
proposiciones, se dará por termina
da la reunión, extendiéndose en se
guida la correspondiente acta de su 
resultado, cuidando de expresar en 
ella con toda precisión y claridad 
cada una de las proposiciones, la can. I- 

tidad nominal de los billetes hipo
tecarios que en ella se pidan y el 
precio ofrecido, cuyo documento se 
remitirá á la Dirección general del 
Tesoro por el correo del mismo día 
en que se celebre la reunión, ó por 
el del inmediato si hubiere ya par
tido aquel, á fin de que pueda tener
se presente en la adjudicación de 
los billetes hipotecarios que se hará 
por el Ministerio do Hacienda á los 
proponenles que reunan las condi
ciones establecidas para la mencio
nada subasta. Los resguardos de la 
Caja de Depósitos que han de acom
pañar á las proposiciones, se conser
varán en las Tesurerías de provin
cia en el arca reservada, hasta que 
por la Dirección general del Tesoro 
se determine su devolución cun pre
sencia del resultado que ofrezca la 
adjudicación de los billetes.

Art. 10. En/a reunión que ha 
de celebrarse en esta Córte en el 
local que ocupa el Ministerio de Ha
cienda,¡después de leidas lasproposi- 
cionéS, se abrirá por el Ministro el 
pliego á que se refiere el art. 3.° 
poniéndose desde luego en conoci
miento del público el precio mínimo 
fijado en Consejo de Ministros, sus
pendiendo la adjudicación de los 
búleles hasta que se reciban las ac
tas de las provincias á que se con
trae el ai tirulo anterior.

Arl. 11. Obtenidas éstas, la 
Dirección general del Tesoro dará 
cuenta al Ministerio de Hacienda, 
por el que se adjudicarán los bille
tes; admitiendo tudas las proposicio
nes que alcance al tipo fijado por el 
Consejo de Ministros hasta cubrirlos 
300.000,000 de reales nominales, 
dando preferencia á las que ofrez
can mayores ventajas sobro el refe
rido tipo. En el caso de que el pre-
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. ció ofrecido fuere uno mismo en di- 
■ ferenles proposiciones, y los pedidos 

excediesen de la suma de bilkles 
que haya de adjudicarse, después de 
admitidas las ofertas mas favt.rabies, 
se repartirá el resto entre los propo- 
mmles que se hallen en igualdad de 
circuslancias, y en proporción desús 
pedidos, bj resultado de la adjudica
ción se publicará en la Gaceta \ Bo
letines oficiales de las provincias, in
sertando una relación circunstancia
da de todas las proposiciones que se 
hubiesen presentado.

Arl. 12. Las sociedades ó par
ticulares cuyas proposiciones sean 
admitida*, verificarán el pago délos 
billetes que les fueran adjudicados, 
en ios puntos en que las presenta
ron y en dos plazos iguales; el 1.° 
en los ocho dias siguienl s al de la 
adjudicación; y el 2.°. á los treinta 
«lias de la misma. Los que quieran 
satisfacer de una vez el total impor
te de sus proposiciones, podrán ve
rifica! lo en los veinte días siguientes 
al de la adjudicación. Al realizarse 
las entregas recibirán los interesados 
su equivalente en billetes hipo
tecarios.

Arl. 13. Los resguardos délos 
depósitos constituidos confuí me á lo 
establecido en los artículos 4 ° y 5.° 
que correspondan á las proposiciones 
no admitidas, se devolverán á sus res- 
peclivos dueños inmediatamente des
pués de verificada la adjudicación. • 
Los respectivos á los demas intere
sados se conservarán en las Teso
rerías de provincia y en la Central 
á los efectos que determinan las ins
trucciones vigentes, para su entrega 
á aquellos al realizar el pago del 
ultimo plazo de los billetes que les 
hubiesen sido adjudicados.

Art. 14. Mi Ministro de Ha
cienda queda encargado de la ejecu
ción del presente decreto.—Dado en 
Palacio á 9 de Abril de 1863.=Es- 
tá lubricado de la Real mano—El 
Ministro de Hacienda, Alejandro 
Castro.»

Lo que se inserta en este perió
dico oficial para conocimiento del 
público.

Zaragoza 18 de Abril de 1865—- 
Pablo de Castro.

Modelo de proposición.

L!, ó los que suscriben, se obli
gan á lomar reales vn..,. nominales 
eti billetes hipotecarios de á dos mq 
rs. vn. cada uno, emitidos por ej 
Banco de España con arreglo á la 
ley de 26 de Junio último, al pre. 
ció de..... reales y....... céntimos por 
ciento de su valor nominal.

de de 1 865.

(Firma del interesado.)

Circular.
El limo. Sr. Director generai de 

Rentas estancadas con fecha 7 del 
actual me dice lo siguiente.

Esta Dirección general de mi car
go ha dispuesto que los sellos de la 
correspondencia pública de 2, 12 
v 19 cuartos, 1 y 2 rs. que en lo 
sucesivo se remitan alas provincias, 
vayan trepados del mismo modo que 
los que se usan de 4 cuailos, sin 
que por ello se eolieuda (pie los que 
de aquellas clases no lo están dejan 
de usarse, puesto que unos y otros 
circularán indistintamente hasta nue
va orden. .

Para que esta disposición tenga 
el debido cumplimiento, he de me
recer de V. S. se sirva disponer, 
que por medio del Boletín oficial de 
la provincia de su mando, se haga 
saber al público, á fin de que no 
tenga dificultad en recibir los sellos 
de dichas clases'con trepado ó sin él. 
A! mismo tiempo, ruego á V. S. dé 
traslado de esta circular al Admi
nistrador de Hacienda pública de 
esa provincia, á fin de que en su vista 
adopte las medidas consiguientes á 
secundar, dentro «leí circulo de sus 
atribuciones lo dispuesto por la Di
rección, sirviéndose V. S. por último 
darme recibo de la presente.»

Lo que se inserta en este periódico 
oficial para conocimiento del público. 
Zaragoza 19 de Abril de 1865.— 
Pablo de Castro.

ADMINISTRACION PRINCIPAL 
de Hacienda pública de la provincia 

de Zaragoza.

SUBSIDIO.

Los trabajos necesarios para la for
mación de las matriculas de la contri
bución del subsidio industrial y de 
comercio que han de regir en el año 
económico de 1865 á 66, según dispo
ne el párrafo segundo artículo 15 del 
Real decreto de 20 de Octubre de 
1852, deben principiar en I.° de Mayo 
próximo, con la obligación de termi
narlos antes del dia 15 del inmediato 
Julio.Tengo el convencimiento de que 
todos los señores Alcaldes de la pro
vincia están dispuestos para correspon
der á tan importante servicio, secun
dando á la vez con su buen criterio, las 
observaciones, que para su mayor exac
titud y uniformidad en la redacción de 
los espresados documentos, ofrece la 
Administración con la seguridad de 
obtener el mas exacto cumplimiento.

1 .a En el momento que recíbanla 
presente circular dispondrán que los 
secretarios formen listas nominales de 
los individuos pertenecientes á cada 
gremio ó colegio, comprendiendo en 
estas á todos los que en el citado dia 
1.° de Mayo ejerzan alguna profesión, 
industria ó comercio, aunque en el in
terregno que media hasta la formación 
de la matrícula, presenten declaración 
de baja para su cesación en 1.° de Ju
lio; porque si asi sucede, queda des- 

2
pues sin efecto la clasificación, descar
gando al gremio la cuota de tarifa cor
respondiente al mismo.

2 .a Formadas las listas, teniendo 
á la vista las matrículas del presente año 
económico y relaciones del altas y bajas 
aprobadas, el Alcalde citará por medio 
de pregón y anuncios, para que por 
gremios, señalando el sitio, dia y hora, 
concurran los industriales para proce
der al nombramiento del sindico ó sín
dicos de que trata el articulo 20 del 
citado Real decreto.

3 .a Acto seguido y usando de la 
facultad que le concede el párrafo se
gundo, del articulo 21, elegirá y nom
brará dos, tres, ó cuando mas cinco in
dividuos de cada gremio, para que con 
la calidad de clasificadores, procedan . 
en su dia al repartimiento de la canti
dad correspondiente al mismo, procu
rando que la elección recaiga en los que 
ya figuran en matrícula en las prime
ras, medias y últimas categorías; obser
vando á cada uno, que el cargo de peri
to es gratuito y obligatorio y solo es- 
cusable por una de las causas consig
nadas en el artículo 15 del Real decre
to de 23 de Mayo de 1845.

4 a No serán citados los gremios 
que no consten por lo menos de cinco 
individuos, porque no necesitando de 
síndico, se halla previsto este caso en 
el art. 36 del espresado Real decreto.

5 .a Del acuerdo de la reunión , se 
estendera oportuna acta por cada gre
mio, espresando los individuos que con
currieron y el nombre de los síndicos 
elegidos,

6 .a Se considerará como una re
nuncia á tener representantes, la no 
concurrencia al local decignado, en 
cuyo caso y en el de no verificar la cía 
sificacion individual por categorías4 
cualquiera de sus gremios, el Alcal- ; 
de se halla autorizado para formar la 
clasificación y los industriales, previa 
autorización del Sr. Gobernador, su
jetos al pago de las cuotas que se les 
designen; todo sin perjuicio de penará 
los clasificadores, que sin causa legíti
ma hubieren faltado al desempeño de 
su encargo, con la multa de 100 á 
101)0 rs. vellón, según la calidail de ¡la 
falta y circunstancias del culpable.

7 .a Ejecutados k s trabajos prelimi
nares á que se refieren las anteriores 
observaciones , también se formarán 
listas de las clases no agremiables, te
niendo especial cuidado, cuando con
sistan en fábricas ú otros establecimien
tos, cuyos actefactos, máquinas, hor
nos, número de piedras ó aparatos sir
ven de base para el señalamiento de 
cuotas, espresar detalladamente cuales 
sean, marcar la escala de tiempo por 
meses naturales y no por los días que 
funcionen en cada uno, y cuantas cir
cunstancias convengan y consigna el 
renglón de la tarifa á que correspon
dan; teniendo presente, que los moli
nos olearios, si bien deben figurar con 
el nombre de sus propietarios y clase 
de prensas de que se componen, no 
ha de señalarse en las respectivas ca
sillas cantidad alguna, porque con su
jeción á lo mandado en Real orden de 
10 de Abril de 1854, la liquidación 
para el pago tiene lugar después de 
presentada la certificación firmada por 
el Secretario con el V.° B.° del Alcal
de, dando á conoceré! verdadero tiem
po que han funcionado.

8 .a Los señores Alcaldes procura
rán por cuantos medios les sugiera su 
acreditado celo, que tanto los síndicos 
como los clasificadores tengan cono
cimiento de sus respectivas obligacio

nes, advirtiendo á los segundos, que el 
cargo formado ai gremio, tienen obli
gación de distribuirlo por categorías, 
señalando á cada individuo la cantidad 
que ha de satisfacer, siempre que nin
guna esceda del quintuplo de la cuota 
de tarifa, ni baje de la quinta parte de 
ella. Artículo 23 del Real decreto ci
tado.

9. a Hecha ya la clasificación y re
parto en el término mas breve, los cla
sificadores la presentarán á los síndicos 
de cada gremio, para que citen á todos 
los individuos con el objeto de cono
ce sus respectivas cuotas. En el caso de 
no conformarse, presentarán la recla
mación por los agravios que crean ha
bérseles inferido, al síndico y síndicos, 

| para que con asistencia de los clasifi
cadores la resuelvan en el preciso tér
mino de ocho dias; y en segunda ins
tancia, los pueblos, cabezas de partido, 
al Sr. Gobernador, y los demás al Al
calde y Ayuntamiento, dentro de otros 
ocho dias, contados desde la fecha en 
q ieseles hubiere comuuicado la pro
videncia por el gremio, quedándole 
siempre el derecho de recurrir en úl
timo caso á la autoridad superior de 
la provincia.

10, Confeccionados los trabajos en 
la forma indicada y regularizados in
dudablemente por la dirección de los 
Secretarios, lo natural y lógico es, que 
el materialismo de la redacción en la 
matricula general del pueblo, no debe 
presentar los errores que se vienen co
metiendo, por que desgraciadamente se 
observa hasta en las relaciones de altas 
y bajas trimestrales, equivocada apli
cación en los derechos de Tarifa: inter
pretación al clasificar las industrias: la 
escala de tiempo en las fábricas, sin 
aplicación á época determinada; los re
cargos para gastos de interés comur3 
sin base conocida: equivocaciones al 
totalizar y por último, hasta en las su
mas se miran notables diferencias, pro
duciendo un desconcierto, que sobre la 
pérdida de tiempo hasta conseguir la 
rectificación, imposibilitan á la Admi
nistración para cumplir con la redac
ción de documentos que debe remitir 
al centro directivo; y lo que es peor, 
inutilizan sus operaciones para la cuen
ta corriente á pueblos y recaudadores, 
perturbando el buen orden de conta
bilidad y entor; ecicndo hasta la re
caudación del primer trimestre. No 
espero la repetición de tamañas faltas 
en el año próximo, mayormente cuan
do ninguna variación conocida exis
te hoy en la ley y tarifas vigentes, 
por consecuencia la matrícula general 
de cada pueblo será tan completa, co
mo lo exige el modelo circulado en el 
Boletín oficial núm. 87 del mes de Ju 
niode 1863. .

11. La matrícula comprenderá to
dos los industriales que constan en la 
del presente año y en las adiciones ó 
sean relaciones de altas «aprobadas» 
eliminando tan solo las relaciones de 
bajas tamfiien «aprobadas» por esta 
Administración.

12. De los industriales eliminados 
indebidamente responderán directa
mente de las cuotas respectivas los se
ñores Alcaldes.

13. En la columna, recargo pro
vincial, se estampará el 10 por 100 del 
valor de la cuota para elTesoro,escepto 
en los renglones relativos á la tarifa de 
patentes, por base de población y sin 
ella, en razón de hallarse exentas las 
industrias comprendidas en la misma, 
para contribuir á toda clase de re
cargos.

I
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3
En la inmediata ó sea la de quinta 

parte para provinciales no se estampará 
cantidad alguna por no haber dispuesto 
de ella los pueblos que lo verificaron 
en el año económico de 1863—64 y el 
actual.

lo. En la de «recargo municipal» 
se señalará lacan'idad correspondiente 
aLtanto por ciento autorizada por el 
Sr Gobernador, en virtud de las pro
puestas de medios que para cubrir el 
déficit que hubieren remitido los Ayun
tamientos cuya cantidad no podra es- 
ceder del 35 por 100; lo por el recar
go ordinario y 20 por el estraordinario, 
según así o determinan las Reales ór
denes, 30 de Jubo de 1859 y 17 de 
Diciembre de 1863.

16. En los pueblos, cuyas propues
tas para cubrir el déficit noeslen apro
badas, se aumentará la misma cantidad 
del año anterior, siempre que no esce- 
da de! 35 por 100 de las cuotas.

17. Como tampoco se ha hecho 
uso de la quinta parte repartida en años 
anteriores por recargo municipal, su 
respectiva casilla figurará en blanco.

18. Fijadas las cantidades corres
pondientes á las distintas columnas, se 
sumarán con separación de tarifas; y 
hedióse estampará el oportuno resu
men con sugecion al espresado modelo 
de I863.

19. Terminada la matricula en la 
forma prevenida, se remitirá inmedia
tamente á esta oficina lo mas tarde den
tro del mes de Junio próximo, acom
pañada de los documentos siguientes:

I .° En los pueblos donde haya re
caudador por cuenta de la Hacienda, 
por triplicado; dos ejemplares en papel 
de oficio y uno en el del sello noveno; 
y donde la recaudación sea por los 
Ayuntamientos, tan solo duplicada.

2 .° Los recibos de talón, llenados 
los huecos de las matrices. No quedará 
á salvo la responsabilidad de los Alcal
des á pretesto de que los recaudadores 
dejaron de facilitarlos, pue> está ya pre
visto y mandado que los adquieran y 
luego exijan de aquellos su importe.

3 .° Las clasificaciones gremiales y 
las formadas por los Alcaldes en los 
pueblos donde se hayan constituido.

4 .8 Los espedientes originales á 
consecuencia de las reclamaciones pro
ducidas.

Y 5.° Certificación de haber estado 
espuestas al público las listas de las 
clases no agremiables, oidas y resueltas 
las reclamaciones presentadas.

Si los Sres. Alcaldes y Secretarios, 
como espera la Administración, apre
cian en su verdal ero valor las conside
raciones que quedan espuestas, y á la 
vez observan para la agremiación, las 
prescripciones de los artículos 20 al 32 
inclusive del espresado Real decreto y 
para la clasificación de industrias la 
instrucción de 24 de Febrero de 1855, 
no tengo la menor duda de que la ma
trícula será una verdad y sus guarismos 
ofrecerán aumento á los valores del Te
soro; mas si por el contrario, los abu
sos se repiten y tan importante servicio 
se conduce tan solo por la senda ruti
naria, la fiscalización desús actos com
pete á la Administración y esta como 
todos conocen, cuenta con elementos 
suficientes para descubir las ocultacio
nes y perseguirlas dentro del terreno 
legal.

Zaragoza 20 de Abril de 1865.= 
P. V. Santiago Perez de Petinto.

Audiencia Territorial de Zaragoza.

SECRETARIA.

Por el Mmi'terio de Gracia y Jus
ticia se comunica con fecha 30 de 
Marzo último al Sr. Regente dees- 
la Audiencia la Real orden siguiente.

«Con fecha 21 de Febrero úl
timo se ha dirigido á este Ministerio 
por el de la Guerra la Real orden 
siguiente.—Exento. Sr. : He dado 
cuenta á la Rema (O. 1). G ) de las 
consultas hechas por los R -gentes de 
las Audiencias de Valencia y Valla- 
dolid, elevadas por V. E. á este Mi
nisterio con motivo de lo dispuesto 
en la Leal orden de 8 de Julio de 
1863 sobre la forma en que debe 
pedirse la fuerza del ejército, para 
que asista á la ejecución de los reos 
sentenciados á muerte por los tribn-- 
nales del de fuero común; y de con
formidad con lo manifestado por el 
Consejo de Estado en pleno, se ha 
servido disponer que en lodos ios 
casos en que las Audiencias necesi
ten fuerza armada, dir jan su peti
ción señalando dia, hora y objeto, 
á la Autoridad civil, la que bien por 
los medios de que pueda disponer 
ó reclamando ibl gefe militar de la 
Provincia el ausil.o q ie sea necesa
rio, hará que se cmupla el si rvicio 
en la forma que las circunstancias 
aconsejen; y que los jueces de pri
mera instancia de parido ó de ca- 
capitales en que no baya Audiencias 
sigan la misma regla para lodos los 
actos de su peculiar cocargo en que 
necesiten de, fuerza armada. Lo que 
traslado á V. S. de la misma Real 
orden, comunicada por d Sr. Minis
tro de Gracia y Judicia, para cono
cimiento de ese Tribunal, de los juz
gados de primera instancia dd ter
ritorio y efectos corresjiondienles »

Cuya Real orden se inserta por 
disposición de la Sala de Gobierno 
en este periódico oficial á fin deque 
le den puntual cumplimiento los Jue
ces de primera instancia del ter
ritorio.

Zaragoza 18 de Abril de ¡863= 
Gumersindo Moreno.

Hospital provincial de Ntra. Sra. de
Gracia y Casa-Hospicio de Mise- 
ric riba de esta Ciudad.

El dia 25 dd corriente, en el 
salón de Juntas de dicho Hospital y 
á las Ib ras que se dirán se o lebra- 
rá subasta para la contrata de tocino 
salado, gallinas, huevos, leña recia 
de olivo, leña delgada de romero y 
sabina, y harina de trigo, con des
tino al consumo de ambos eslable- 
cimienlos. La de tocino salado ten
drá lugar á las diez de la mañana; 
la de gallinas á las diez y media; la 
de huevos á las once; la de leña re

cia á las once y media; la de leña 
delgada á las doce; y la de harina 
á las doce y media; ludo bajo los 
pliegos de condiciones que desde hoy 
están de manifiesto en las oficinas de 
dicho Hospital. Las proposiciones se 
entregarán en las mismas en pliego 
cerrado hasta media hora antes de 
la señalada para la subasta de cada 
artículo, con sujeción al modelo que 
se inserta á continuación. Si resul
tasen dos ó mas proposiciones igua
les se abrirá licitación entre sus 
autores por término de media hora.

Modelo de proposición.

N. N., vecino de
en vista del anuncio y pliego de con
diciones para la subasta de ^tal artí
culo') ofrece dar el surtido por pre
cio de (en letra) y tiempo de

Firma y fecha.

Xijunlamienlo Constitucional de la 
M. N. M. L., M. H. .j S. H 
ciudad de Zaragoza.

El Ayuntamiento constitucional de 
esta ciudad subastará públicamente 
a las 12 del día 5 del próximo mes 
de Mayo en sus Salas Consistoriales 
el Teatro cómico principal de la mis
ma por tiempo de 3 años, dos forzo
sos y uno volm tario, y bajo el pliego 
de condiciones que se publicará en 
la Gacela de Madrid y se halla tam
bién de manifieslo en la Secretaría 
municipal.

La subasta tendrá lugar con su- 
geccion á lo dispuesto en el Real de
creto de 27 de Febrero de 1862 y 
Reai instrucción de 18 de Marzo del 
mismo año. relativa á toda clase de 
súbalas sobre servicios públicos.

Las personas que deseen lomar 
parte en la licitación presentarán sus 
proposiciones en pliego cerrado con 
arreglo al modelo que se inserta, ad- 
virliéndose que lodo licilador deberá 
acompañar la carta de pago que acre
dite haber consignado en la Deposi
taría de fondos municipales cuatro 
mil rs vn., cuya cantidad se exige 
como garantía provis onal para res
ponder del resultado del remate.

Zaragoza 5 de Abril de 1865.— 
Ei Presidente, Anlonio Garro. — De 
acuerdo de S. E., Manuel Reynoso.

Modelo de proposición.

f)...................... vecino de. . . .
habitante en la calle de. . . núm. . 
enterado del pliego de condiciones 
para el arriendo del Teatro cómico 
principal de Zaragoza, se compro
mete á cumplir con todo lo dispues
to en las mismas por el precio de....... 
("en letra) rs. vn., en cada uno de los 
años de la contrata, y de conformi
dad con lo prevenido en el anuncio 

acompaña la carta de pago que acre
dita haber hecho el depósito que se 
manda.

Fecha y firma.

ALCALDlA CORREG1Ml ENTO
DE ZARAGOZA.

Son varios los pueblos que se ha
llan en descubierto de lo que les ha 
correspondido satisfacer por socorros 
de presos pobres correspondientes al 
actual año económico. Me veo pues 
en la precisión de recordar á los 
Sres. Alcaldes de los mismos que si 
en el término de 8 dias no se pre
sentan á S'dventar sus respectivos 
débitos, no podré ñuños de acudir 
al Sr. Gobernador de la provincia 
par¿i que adopte contra los morosos 
los medios cuercilivos que crea con
venientes.

Zaragoza 12 de Abril de 1865. 
■—El ejerciente, Anlonio Garro.

UNIVERSIDAD LITERARIA

DE ZARAGOZA.

El limo. Sr. Director general de 
Instrucción pública con fecha 28 del 
último mes me remite el siguiente 
anuncio.

«Está vacante en el Instituto local 
de Loica una délas cátedras de ma
temáticas y oirá que compiende los 
dos cursos en la escuela industrial de 
Alcoy, dotadas ambas con el sueldo 
anual de ocho mil rs., las cuales han 
de pruverse por oposición como 
prescribe ei ai fíenlo 208 de la ley 
de 9 de Setiembre de 1857.

Los egercicios se verificarán en 
la Universidad de A alencia en la íór- 
ma pi evenida en el título segundo 
del reglamento de 1.° de Mayo de 
1864. Para ser admitido á la opo
sición, se necesita:

1 .® S t  éspanoL
2 .° Tener 24 años de edad.
3 .° Haber observado una con

ducta moral irreprensible.
4 .° Ser Racbiller en la facultad 

de ciencias, ó tener alguno de ios 
títulos que habdilaban para hacer 
oposición á dichas cátedras antes 
de la publicación de la ley de 1857.

Los aspirantes presentarán en es- 
la Dirección general sus solicitudes 
documentailas en el término impro- 
rogable de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio en 
la Gaceta; y acompañarán á ellas el 
discurso de que trata ei párrafo 4.° 
del arl. 8.° del mismo Reglameolp, 
sobre el tema siguiente que ha se
ñalado el Real Consejo de Instruc
ción pública; «Comparación de los 
poliedros.»

Y en cumplimiento de lo preve-
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nido en el ai I. 8/ del citado Regla
mento de I.0 de Mayo de 1864, se 
publica en los Boletines de las pro
vincias de este distrito universitario 
a los efectos oportunos.

Zaragoza 11 de Abril de 1863= 
El Redor, Pablo González Iluelva.

Por el presente cilo, llamo y 
emplazo á Apolonia Barrena y 
Mayayo, natural de Fréscano, 
para que en el término de 30 dias 
se presente en el Juagado de mi 
cargo á oir notificación de pro
videncia dictada por la superio
ridad en causa que se le ha se
guido sobre lesiones; pues que 
de no verificarlo dentro de dicho 
plazo, se dará á las actuaciones 
la tramitación correspondiente y 
le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 15 de 
Abril de 1 895.—José Cantera. 
—Por su mandado, Ciborio Lor- 
bés.

D. Alanasio Tnñon, Juez de pri
mera instancia del Distrito de 
San Pablo de Zaragoza.

Por el presente cito y empla
zo por segundo edicto á Mariano 
Miguel y Hernández, natural de 
Almonacidde la Sierra, de 48 
años, para que en el término de 
9 dias se presente á defenderse 
en causa sobre lesión á Valera 
Burillo, ó se seguirá en rebeldía 
parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Dado en Zaragoza á 12 de 
Abril de 1865.—Alanasio Tu- 
ñon.—Por mandado dq S. S.a, 
Camilo Torres.

Don Román Rodrigue», doctor 
en Jurisprudencia y Juej de 
primera instancia de la ciudad 
y partido de Caspe.

Por el presente tercer y últi
mo edicto cito, llamo y emplazo 
á Juan Bolo de Nación francés, 
ausente, empleado últimamente 
en la carretera en construcción 
de esta ciudad á la de Zaragoza, 
para que en el término de 9 dias 
á contar del de la inserción del 
presente en el Boletín oficial de 
la provincia, se presente en este 
Juzgado á respender de los car- 

í gos que le resultan en causa 
criminal que instruyo contra el 
mismo, sobre estafa á varios tra
bajadores en^djeha carretera; 
pues de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Caspe á 15 de Abril 
de 1965.=Dr Román Rodri- 
gue;.=Por su mandado, Ma
nuel Perez.

MONTE-PIO UNIVERSAL.

Compañía de Seguros Mutuos 
s o b r e  l a  Vid a .

Se recuerda á los señores impo
nentes de esta Sociedad, cuya liqui
dación debe verificarse en fin de 
i 864, según está consignado en sus 
respectivas pólizas, que el dia 30 del 
actual espira el plazo fatal é impro- 
rogable para la presentación de la fe 
de vida de los Socios respectivos, 
pasado cuyo día, sin que acrediten 
la existencia de estos, se procederá 
á la caducidad do las imposiciones, 
de conformidad con lo que previe
nen los estatutos.

Los señores que á continuación se 
expresan, y que según consta en es
tas oficinas tienen su domicilio en la 
provincia de Zaragoza aun no han 
i emitido el citado documento, y la 
Dirección les ruega lo hagan antes 
de fin de mes para evitarles los per
juicios consiguientes:
Nodc

póliza. Nombre del susentor.

25185 D. Antonio Vicente y Sauz. 
28971 Diege Yelilla y Gran.
36861 Inocencio Martin y Her

nández.
Madrid 15 de Abril de 1865.— 

El Sub-director general.—Eleuterio 
González de la Mota.

Las yerbas de los dos acampos 
denominados Perdigueras y Gab eras 
silos en ti término de la villa de Pi
na se arriendan en subasta por un 
año ó invernada desde 1.° del in
mediato noviembre al 3 de mayo 
siguiente. Los que quieran hacer pro
posiciones para su arriendo se pre
sentarán el dia 10 del próximo 
Mayo á las once de su mañana en 
la administración principal del con
dado en Zaragoza en la calle del 
Coso n. 56 entresuelo de la derecha 
ó en la villa de Pina, ó en Madrid, 
en la notaría de 1). Mariano García 
Sancho calle de Felipe 111 (antes 
de Boteros) n. 8, cuarto segundo, en 
cuyo dia y hora se celebrarán simul
táneas subastas en los tres cita
dos puntos bajo el pliego de pactos 
que en la misma se manifestará, ad

judicándose, siendo admisibles, las 
proposiciones al mas beneficioso 
postor.

U MHM.
Compañía autorizadapor Real orden 

de 24 de Febrero de 1860.

Director general, el Exorno se
ñor D. Pascual Madoz.—Capital 
suscrito en fin de Mavo , reales 
187.981,680. ' ' "

La Peninsular abraza lodos los 
ramos de seguros sobre la vida por 
el sistema múluo.

Las asociaciones de cajiital sin 
riesgo y de renta á voluntad son, 
sin embargo, las mas numerosas, 
por que en ellas no se corre ries
go alguno. De ambas se pueden 
percibir semeslralmcnle los intere
ses, mejorando al propio tiempo el 
capital desde el primer año.

La segura inversión de sus fon
dos, ya en edificios que la compañía 
construya de nueva planta y enage- 
na con buen éxito á payar á los 
yuince años, ya en hipotecas sobre 
la propiedad libre que moviliza, 
siempre con deble garantía cuando 
menos, recomienda á La Peninsu
lar, como la mejor y mas sólida caja 
de imposiciones.

D. Felipe Juste, su representan
te en Zaragoza, calle de Bruil 
núm. 1.° lambía prospectos ó infor
ma de lodo.

ANUNCIO INTERESANTE.

Agencia general de negocios 
en Madrid.

I). José Noguerales y Benito, 
antiguo empleado de la Univer
sidad Central, y de la Admi- 
nistraccion principal de Hacien
da pública de la Córte, Capitán y 
Juez de Partido en la Isla de Cu
ba, Notario Eclesiásiclo y Agente 
de negocios acrediiado en Madrid 
hace bastantes años, se encar
ga de cuantos asunlos de su pro
fesión se le confien, así para los 
ministerios y oficinas del Estado, 
como para'cualesquiera otros que 
convengan, ya sean de Ayunta
mientos y Corporaciones, ó ya de 
particulares: todo con la mayor 
equidad posible.

Quien se le dirija y .'esee con
testación, deberá incluir en la 
caria un sello de franqueo.

Calle de Santiago: número 16, 
cuarto principal de la izquierda.

ANUNCIO INTERESANTE
á los Síes. Secretarios de 

Ayuntamientos.
En la imprenta de este periódico, se 

hallan de venta los modelos que á 
continuación se espresan.
hliacioncs, relaciones, estados y pa

peletas de aviso todo pura la quinta.
Repartos de consumos.
< uentas del Alcalde.
Recibos Municipales.
Libramientos.
i'.stados de sanidad.
Estados para juicios berbales y de 

conciliación.
Certificados de multas.
Recibos de suministros y papeletas de 

citación á juicios.
Amillaramientos.
Estados y cuentas de socorros de 

presos pobres.
Repartos de inmuebles, estado de cla

sificación, resúmen y agrabios.
( uentas del depositario.
Relaciones de cargo y data.
(argorémes.
Listas cobratorias.
Estados de nacidos, casados y muer

tos.
Estados de faltas.
Papeletas de aviso á sesiones de Ayun

tamientos y ot' as para juicios.
Carpetas para cuentas municipales.
Estados de presos pobres.
Matricula de subsidio.
Cuentas de contribuciones.
Imbentarios y observaciones para 

cuentas municipales.
Altas y bajas de subsidio.
Relaciones de indutria y comercio.
Fées de vida.
Estados de alojamiento y bagajes.
Registro re penados sujetos á la vigi

lancia.
Estados de capturas, detenidos y ar

restados.
Registro para formar el pabron de 

vecinos.
Registro de cédulas de vecindad.
Partes de posadas y fondas.
Cartas de pago.
Estados de. Caldos y granos.
Padrón de la prestación becinal.
Facturas, cargaremes y pagarés de 

vienes nacionales.
Relaciones y cuentas de suministros.
Certificados de multas.
Estados comparativos para prasu- 

puestos y otros para dar las cuentas 
también de presupuestos.

Cartillas de evaluación.
Relaciones de fincas rústicas, urba

nas, ganadería y colonos.
Recibos de talón de Territorial, sub

sidio y consumos.
Pólizas de aviso y papeletas de apre

mio.
Papel, tinta, obleas, polvos, plumas 

F todo lo concerniente á una Secreta
ría de Ayuntamiento.

Los que tengan á bien proveerse de 
este establecimiento, encontrarán una 
grande ventaja tanto en la baratura 
como ?n la perfección de los modelos, 
y si algún Ayuntamiento quiere, se le 
abrirá cuenta, y se cancelará por 
semestres.

Imprenta de Antonio Gallifa.
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